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Que, de conformidad con lo di en.el.Art,
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üerencta

CERRO COTOAADOocuNA DEIL SItLARo
I

ACUERDO DE CONCEJO N" /'.2O15.MDCC

Cerro Colorado. 2,lde Febrero de2015

ALDE DE LA MTJNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUAIITO:
Concejo Municipal de la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria

de
M ipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado solicitando se le otorgue facultedes

io de fecha 24 de Febrero del 2015, trato el pedido del Procurador Público

ales de representación, cpnciliación y de transacción respecto al proceso arbitial en la
del servicio educativo en la Institución Educativa 400035 Víctor Andrés

: del C.P. Víctor Andrés Belaunde del distrito de Cerro Colorado -l Arequipa; el
Legal N' 028-2015-SGALA-MDCC y Proveído N. 093-2015-GAJ-MDpC;

CONSIDERANDO:
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, l;:194e de la
, las Municipalidades son órganos de $i-bierno Local que goz,an de
ica y administrativa en los asuntos {é su competencia. La autonon
de ejercor actos de gobierno, admiriistrativos y de administracién

jurídico; ello concordante con lo establecido en el artículo
de la Ley N' 27972 Orgránica de Municipalidades;

Que, mediante Informe Legal N' 028-2015-SGALA-MDCC, la sub Gerencia
Légales y Administrativos emitió opinión legal favorable sobre el pedido

de
de

de facultades especiales solicitada por la Prouuraduría Pública Municipal para
iar en la propuesta rcalizada por parte de la proveedora Arquitecta Milagros Heredia

respecto de la resolución de contrato de servicios'süscrito parala Elaboración del
Técnico del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

EDU TTVO EN LA I.E. 4OOO35 VICTOR ANDRES BELALINDE DEL C.P. VICTOR
BELALINDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA''

i Q.t", mediante carta notarial con fecha l7 de Agosto del año 2014 se procedió a
resolü,er el contrato suscrito con la Arquitecta Milagros Heredia Meneses que por objeto
la elqboración del expediente técnico para la obra señalada en el ptárrafo , esto sinla erEDoraclon oel expedrente tecruco para La obra seiialada en ei,parrafb ar
habeiifundamentado legalmente la causal para dejar sin efecto el contrato antes

r,il r,

ilción de contrato ha sido realizado como,,conseeuenciaide la emisión de la
Dicha

jas (68) se
,J'.t I ,:
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.stración N" 036-20I4-GA-MDCC de fpcha 13 de Agosto del año 2fl4't.
Que, asimismo de la revisión del meircionado confrato ei'cual'¿óiiet

hace

que no se ha contemplado la preseftaciótr de lalc- -. f ';' -

r -- -:;.

se denota que al momento de remitii la carta que declara resuelto el
una vía ordinaria y no por la vía notarial que señala la Ley de Con*ataciones del

hechos que ponen en una serie de desventajas a la entidad al momento de afrontar el
arbitral que ha iniciado la solicitanter,ante la Dirección de Arbitraje Administrativo del

OSCE, confórme se aprecia del Oficio N" 9909-2014-OSCE/DA:A de fecha 03 de Diciembre
del a{o 2014 cornente a fojas (101).
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ll
Que, sin embargo de la propuesta que Lra hecho llegar á través de Procurirduría Publicar .r r j I

ipal, se puede apreciar que los términos que propone la Arquitecta Milagros Heredia
como materias conciliables, están acordes con los principios señalados en el Artículo

Título Preliminar de la Ley General de Presupuesto que dice: "Las políticas del gasto
vinculadas a los fines del Estado deben establecerse teniendo en cuenta la situación
icafinancieraye1cumplimientodelosobjetivosdeestabi1idadmacrofiscá1,siendo

mediante una gestión de gastos públicos, orientada a resultados con eficiencia,'
economía v calidad."

Que, de la revisión de los puntos propuestos para conciliar por parte de la solicitante se

apreciar que peticiona los siguientes: i) Que se declare improcedente y se peje sin efecto
olución de Gerencia de Administración N" 036-2014-GA-MDCC. la ch¡al declara la ,

:ión del contrato suscrito por el rooru¡tit ArquitectL'Milagros UereaUlUeneses'yrla'
ipalidad Distritat de Cerro Colorado (Céntrato para la contratación d{r*una perbona 

1,'

. o jtrrídica para la elaboración del'expediente técnico del proyeci{' denomiirado
del C.P.
N'017-
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del Servicio Educativo en la I.E. N' 400035 Victor Andrés
Andrés Belaunde, distrito de Cerro Colorado-Arequipa" derivado de la

Art.
plimiento del consultor, lo cual no es p1ocedente ya que no fue notificada[de acuerdo al I
69o Procedimiento de Resolución de Óontrato y ii)'Que habiendo sidf el.consultor I

ta Milagros Heredia Meneses confátado en forma particular par:á p{rtrcipar en la
ión del Expediente Técnico MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN

a de Contrataciones del Estado adem¿ís dicha resolución declara causal el
iento del consultor, lo cual no es pqocedente ya que no fue noti

.E. 4OOO35 VICTOR ANDRES BELALINDE DEL C.P. VICTOR ANDRES
UNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA; tanto el consultor

Milagros Heredia Meneses como la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado
su voluntad. de rescindir el contrato de mufuo acuerdo, ya que el fonsultor será

ldo-por el mismo servicio contratado de manera
con el Arquitecto Felix Solis Llapa.

Que, dicho Informe Legal No 028-2015-SGALA-MDCC, recomi se deje

DCC) al no haberse cumplido con el requerimiento previo, mediante conducto notarial
observaciones y el procedimiento: de resolución de conffato establecido con la

iamente señalado que la municipalidad.pgq,la suscripción de dicl¡o,,qgu,
uentra exonerada del pago de cualquieff"énAiAaaÍiildemnización y/c
de la solicitante, esto en cumplimientó:del principio deliteralidad;#

los intereses de la entidad; así mismoi recomienda" gue de ser suscrita
implicará la generación de obligaciones económicas por.parte de la

es una ventaja y una gestión positiva parala municipalidad por que debería
izarse en dichos términos.

Que, sin perjuicio de lo arriba indicado'se aprecia que no,se ha la parte
a los gastos que irrogue la suscripción de dicha conoiliación, en este se deberá

eue :l& ''bhtidad no perjudicada

Que, tal como lo prescribe el Artículo'29o delaLey Orgánica de
establece que la representación y defensa de los intereses y derj

en juicio, se ejercitan a través del órgano de defensa judicial conforme aLey,
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está a cargo de los Procuradores Públicos Municipales conforme el Decreto Legislativo

eue,,según el Principio de Interés Público del Derecho Administrativo seÍñala "el
j"Uíi"o"predomina tábrn el interés partícular". El fundamento de este principio está

se acordó otorgar las f-acultades de representación sohcrtadas, con cargo a que ci

Público Municipal de cuenta al Pleno del Concejo sobre los avances y

por et "**to solidario del Estado Peruano; en este marco, la actuación de' la
r- - -:, r- ^1^L^-^:l- l^1 L:^- ^^*.i-

Colorado en cumplimiento del D. Le

l.
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del mismo. i

ARTÍCULO 1o.- AUTORIZAR al Procurador Público Municipal Abog. Víctor Hlgo
Gonziíles para que en.representación de la Municipalidad Disfital de Cerro Colorado

a un acuerdo conciliatorio con la solicitante Arq. Milagros Heredia Meneses respecto de

lución de contato de servicios suscrito parula Elaboración del Expediente Técnico del

denominado: .,MEJORAMIENTO DEL SERVICIQ EDUCATIVp EN LA I.E.

VICTOR ANDRES BELAI.INDE DEL C.P. VICTOR ANDRES BELAIINDE,
DE CERRO COLORADO-AREQUIPA"

COMT]NÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Es¡¡:rdo a Io expuesto en los considerandos anteriores, y al Acuerdó de Concejo

ipal adoptado por UNANIMIDAD en [a Sesión de Concejo Ordinaria dp fecha ,! O" ,I
ó ¿"1 zois; l l il
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